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Nuevos criterios de acreditación a Titular y a 

Cátedra 

El pasado 8 de febrero, la ANECA publicó el borrador 

(click aquí: Criterios) de los nuevos criterios de 
evaluación y requisitos mínimos de referencia de los 

méritos y competencias requeridos para obtener la acreditación estatal 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. CCOO 

CONSIDERA QUE ESTOS CRITERIOS CONSTITUYEN OTRO 
NUEVO CAMBIO EN LAS REGLAS DEL JUEGO PARA EL PDI QUE 
CONTINUAMENTE NECESITA ADAPTAR SUS ESTRATEGIAS AL 

ALBUR DE LA ANECA. 

La adaptación a la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU - en 
vigor desde abril de 2023) establece en su disposición transitoria 

cuarta (DT4) que La ANECA y las agencias de calidad autonómicas 
dispondrán de un periodo de un año desde su entrada en vigor de esta 
ley orgánica para adaptar los criterios de la acreditación a TU y a la 

PPL, a la duración de la etapa inicial de la carrera académica. 

El procedimiento acreditación a CDU se regula por el Real Decreto 
678/2023, de 18 de julio (RDA&C) conforme al cual a primeros de año 

[Disposiciones adicionales (DA) 1 y 2] se crearon las 
nuevas comisiones de acreditación, y el nuevo procedimiento 
de solicitud. 

El nuevo procedimiento de acreditación a CDU entrará en vigor 
a partir del 1 de abril de 2024 de acuerdo con LOSU (DT4) y RDA&C 
(DA2).  Hasta entonces, seguirá vigente el procedimiento 

anterior (RDA&C - DT1.1) y si obtienen resolución negativa, no 
tendrán restricción temporal para la presentación de una nueva 
solicitud (LOSU – DT5.3). CCOO anima al PDI a presentar sus 

solicitudes de acreditación antes de esta fecha dada la 
eliminación de esta restricción y la posibilidad de desistir de 
evaluación (RDA&C - DT1.2). 

https://bit.ly/4bx2Mpj
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500#dt-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500#dt-4
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-19027
https://www.aneca.es/estructura-personal-funcionario
https://www.aneca.es/procedimiento-de-solicitud-personal-funcionario
https://www.aneca.es/procedimiento-de-solicitud-personal-funcionario
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500#dt-5


Es igualmente destacable que aquellos que hayan 

presentado solicitud de acreditación antes del 1 de abril de 
2024 y o estén contratados como PAD, PCD, PC, PCD o PCD 
interino no tendrán que acreditar el requisito de estancias de 

movilidad en universidades y/o centros de investigación de forma 
obligatoria en el nuevo procedimiento (LOSU – DT5.3). 

Un CCOOrdial saludo y seguiremos informando. 

 
 

Comisiones Obreras es el primer sindicato en la Función Pública, al contar con el apoyo 
de un 37,35% del personal público y tener cinco representantes en la Mesa general de 
Negociación de las Administraciones Públicas, frente al 33,91% de UGT (cinco 
representantes), 22,14% de CSIF (tres), 2,88% de CIG (uno) y 3,72% de ELA (uno). Fuente: 
BOE nº 25, de 29 de enero de 2021 - Referencia: BOE-A-2021- 1267, Anexo 2.1 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500#dt-5

